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í^aktin ©fkinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
frimestre. .

. 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimo».
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimo» línea.

Las leye» obligarán en la Península, islas adyacentes. Canaria» y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oo»a.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDETO DMSS^È MIBISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Prímipe de 
Asturias é infantes y de aás personas 
de la Augusta Real fam lia, conti
núan dn novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 28 de Mego de 1918.)

imisiim cEimii
' NÚM. 800.
MINISTERIO DE LA EDERRA

Circular.Exemo. Sr.: En 
vista de las consultas elevadas 
á este Ministerio, respecto á la 
interpretación de la ley de am
nistía de 8 del actual, por lo que 
se refiere á los que se acojan á 
los beneficios de la cuota militar, 
el Rey (q. D. g ) ha tenido à bien 
disponer que para la aplicación 
del art. 7.® do la misma so obser
ven, además de las reglas conte
nidas en la Real orden de 11 de los 
corrientes (D. 0. núm. 106), las 
siguientes:

1 .® Pueden acogerse, dentro 
del plazo sefialado, á los benefi
cios de la cuota dé 2.000 pesetas, 
que señala el art. 268 de la ley 
de Reclutamiento, los que lo es
tuviesen à la de 1.000 que deter
mina el art. 267 do la misma.

2 .® El tiempo servido en filas 
desde la fncorporacion aicuerpo, 
es de abono para cumplir los 
períodos que la ley exige, según 
la cuota que se pague.

3 .® Pueden elegír cuerpo, 
según las condiciones que reú
nan, y con las restricciones que 
señala la Real orden de 21 de 
diciembre último fD. 0. número 
288), los del reemplazo de 1918 
y agregados al mismo, pero los 
de los anteriores continuaráp 
afectos á los cuerpos donde se en
cuentran, si bien podrán prestar 
el servicio de los períodos que les 
falten agregados en otra unidad 
de su iñisma arma ó cuerpo do 
la región donde residan ó elijan; 
podrán, sin embargo, continuar 
sus servicios en los cuerpos que 
elijan, en relación con la ins
trucción militar que hayan re
cibido, los que se acojan á los 
beneficios de la cuota militar 
que pertenezcan á alguna de las 
unidades que se citan en el ar
tículo 456 del Reglamento para 
la aplicación de la ley de recluta
miento, puesto que en ellas no se 
admiten individuos de esta clase.

4 .® Los pasajes de regreso á 
sus hogares do los que actual
mente se encuentran en filas y 
se acojan á esta leyserá do cuenta 
de los mismos, puesto que ya los 
hacen como individuos de cuota.

5 .® No so pasarán cargos á 
estos individuos por los gastos 
originados en concepto de manu
tención, vestuario, viajes de in
corporación, etc., con auteriori- 
dad á la focha en que so les con
cedan los beneficios de la cuota 
militar.

De Real orden lo digo á V. E. ? 
para su conocimiento y demás • 

efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 2() de Mayo 
de 1918.— Marina.—Señor.....

(D. o. número 111}

ADimAMmAL
NÚM. 797.

Diputaciss prariaaial da Valladolid
ORDENACION DE PAGOS

Esta Ordenación ha dispuesto 
que á partir del li° de Junio 
próximo y durante las horas há
biles de oficina, de diez á trece, se 
proceda al pago del cupón núme
ro 7, vencimiento 30 Junio 1918, 
debiendo los interesados presen
tar los cupones en la Contaduría 
de fondos provinciales para que 
el personal de la misma extienda 
las facturas oportunas.

Valladolid 27 de Mayo de 1918.
—El Ordenador de Pagos, Emi
lio Gorner Diea.

ADIISÍAMNIM
Núm. 808.

Almenara.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica 
y pecuaria que ha de servir de 
base al repartimiento de la con
tribución que ha de formarse para 
el próximo año de 1919, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 

por término de quince días, con
tados desde el l.“ de Junio al 15 
del mismo, para que los contri
buyentes en él comprendidos 
pqedan examinarle y formular 
las reelarnaoiones que consideren 
convenientes; teniendo entendi
do, que transcurrido el plazo se
ñalado no se admitirán las que sé 
presenten.

Almenara de Adaja 26 de Mayo 
de 1918.—El Alcaide, Ruperto 
Mateos.

Núm. 780.

Bocigas.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución 
en el próximo año de 1919, se 
hallará de nianifiesto ai público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento del uno al quince de Ju
nio próximo, durante cuyo plazo 
puede ser examinado por los con
tribuyentes y presentar lás recla
maciones que estimen pertinen
tes, transcurrido indicado plazo, 
no serán admitidas.

Booiga8^26 de Mayo de 1918.— 
El Alcalde, Mariano Sobrino.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Puente Duero
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NÚM. 802.

Casasola de Arrion.

Terminado el apéndice al ami - 
Uaramiento de la riqueza urbana 
para el año de 1919, s? expone al 
público desde el 1.“ al 15 de Ju
nio próximo, para que pueda ser- 
examinado y formular las reela- 
macisnes oportunas.

Casasola de Arion 24 de Mayo 
de 1918.—SI Alcalde, Ismael 
García Rico.

---- --  « t .aBt»...........- i —.^

NúM. 805.

Ciguñuela.
Por defunción del que la de

sempeñaba, se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
con la dotación anual de ocho
cientas veinticinco pesetas, paga
das por trimestres vencidos del 
presupuesto de gastos de este 
Municipio.

Los ^aspirantes á dicha plaza 
presentarán las solicitudes en pa
pel correspondiente, ante esta 
Alcaldía, por el término de quin
ce días, contados desda que el 
presente aparezca inserto en el 
«Boletín Oficial» da la provincia, 
y pasados los cuales no se admi
tirá ninguna por considerarías 
estemporáneas.

Cigoñuela veinticinco de Ma
yo de 1918.—El Alcalde, Juan’ 
Crespo.

Ciguñuela.
Se hallan terminados por los 

individuos da la Junta pericial de 
este término los apéndices al ami- 
llaramiento da la riqueza rústica 
y urbana que han de servir de 
basa á los repartimientos para 
1919, y estarán expuestos al pú- 
blicoenlaSecretaríade este Ayun
tamiento del uno al quince in
clusive de Junio venidero para 
que los contribuyentes compren
didos en ellos les examinen y 
formulen las reclamaciones 'que 
crean justas, advirtiendo que pa
sado dicho plazo serán desechadas 
las que se presenten.

Ciguñuela 25 de Mayo de 1918. 
—El Alcalde, Juan Crespo.

Cou el propio objeto ó igual 
término se hallan expuestos en 
los Ayuntamientos de

Puras
Villabrágima*

Núm. 803.
Vega de Valjletronco.

Terminado elapóndice al Re
gistro fiscal de edifioiós y solares 
base para la formación de las lis
tas cobratorias de la contribu

ción que ha de satisfacerse en el 
año próximo de 1919, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el 
término de quince días, con el 
fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan exami
narle y formular las reclamacio
nes que consideren justas á su 
derecho. *

Vega de Valdetronco 25 de 
Mayo de 1918.—El Alcalde, Mi
guel García.—El Secretario, Teo
dosio Alonso.

ADMINISTMO JIISTICIA,
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 794.. 
requi^itoaÍa.

Calvo Fernandez, Celedonio, 
de 26 años de edad, casado, jor
nalero, hijo de Miguel y de Be
nita, natural de Medina de Rio
seco y vecino de. esta Ciudad, 
hoy en rgnorado paradero, com- 
páreeerá ante el Juzgado de ins
trucción de Palencia, dentro del 
término de diez días, para reci
birle indagatoria, nótificarle auto 
de procesamiento, y reducirle á 
prisión, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Dado en Palencia á veinticua
tro de Mayo de mil novecientos 
diez y ocho.—-Pedro Rodríguez. 
—El Secretario judicial, Marcial 
Fernandez Salomón.

Núm.788.

Avance Catastral de la riqueza 
urbana de la provincia de 

Valladolid.

Comprobados de los líegistros 
Riscales.

Ordenado por la Superioridad 
la comprobación * del Registro 
Fiscal de edificios y solares de la 
ciudad de Nava del Rey, se pone 
en conocimiento de los contri
buyentes, advírtíóndoles la obli
gación en que se encuentran de 
facilitar el mejor desempeño de 
su cometido al personal técnico, 
franqueando la entrada en las 
fincas, al objeto de que puedan 
adquirir los datos necesarios para 
la tasación de ellas.

La Comisión encargada do rea
lizar los trabajos se compone de 
don Manuel Cuadrillero Saez, 
(Arquitecto Jefe); D. Urbano 
Manchobas Careaga, (Arquitec
to); D. Ignacio Ayguavives, (Ar

quitecto); D. Enrique Gallego, 
(Aparejador); D. Deogracias Pe
ña, (Aparejador); D. José Luis 
Delibes, (Aparejador); D. Guz
mán de Horna y D. Luis Merino, 
(Auxiliares administrativos).

Valladolid 25 de Mayo de 1918. 
—El Arquitecto Jefe, Manuel 
Cuadrillero Saez.

NüM. 790.

Don ¡Mlanuel Tomé Pascual, 
Subintendente Militar de 
Primera Clase, Jefe Admi
nistrativo de la Plaza y pro
vincia de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo eon- 
tratarse á precios fijos el sumi
nistro de pan para las tropas y' 
pienso para el ganado del Ejérci
to y 'Guardia Civil estantes y 
transeúntes en el cantón de Me
dina del Gampo, durante 'ua año 
y tres meses más si conviniera á 
los intereses del Estado, según 
Real orden manuscrita do nueve 
de Febrero último, se celebrará 
con dicho objeto una segunda 
subasta pública,que tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de aqueUa 
Ciudad, á las quince horas del día 
catorce del mes de Junio próxi
mo venidero, con sujeción á los 
pliegos de condiciones que esta
rán de manifiesto todos los días 
no feriados de diez á doce en esta 
Jefatura Administrativa, sita en 
el excouvenlo de San Agustín'de 
esta Capital, siendo presidido el 
acto que por el presente se anun
cia por el Señor Jefe Administra
tivo de la plaza y provincia de 
Valladolid ó el que hiciere sus 
veces.

Los precios líníites que han de 
regir en dicho acto son los si
guientes:

Ración de pan de seiscientos 
treinta gramos, 0‘32 pesetas.

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos, 1*95 pesetas.

Ración de paja de seis kilogra
mos, 0‘51 pesetas.

Las proposiciones que se pre
senten estarán escritas en papel 
del sello clase 11.“, (una peseta) 
sin enmiendas ni raspaduras, á 
menos que se salven con nuevas 
firmas y arregladas al modelo 
que se inserta á continuación.

Serán entregadas bajo sobre 
cerrado al Tribune! de subasta, 
durante la primera mpdia hora 
señalada para el acto, debiendo 
acompañar á cada una el res
guardo del depósito previo de 
siete mil trescientas treinta y 
seis pesetas cincuenta céntimos.

Los autores de las proposicio- 
nes¡que concurran al acto deberán 
exhibirsu cédula personal ó pasa, 
ported de estranjería, el último 
recibo de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer 
según el concepto en que los 
licitadores comparezcan, y no 
siendo contribuyentes deberán 
presentar certificado de la Ad
ministración de Contribuciones 
de la provincia en que se veri
fique la subasta, haciendo constar 
haber sido alta en la industria á 
que la contratación se refiera y 
losapod erados presen taran ademas 
el poder Notarial otorgado á su 
favor.

En el caso que dos ó más pro
posiciones resultasen iguales en 
el acto de la subasta y dejasen 
en suspenso la adjudicación, se 
verificará licitación por pujas á 
la llana durante el término de 
quince minutos entre los autores 
de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo de tiempo 
subsistiese la igualdad, se decidi
rá por medio de sorteo la adju
dicación del servicio.

Valladolid 25 de Mayo de 1918. 
—El Jefe Administrative, Manuel 
Tomó.

Modelo de proposidon,
Don.vecino de.... .con cédu

la personal de... clase, número.., 
que acompaña, enterado del 
anuncio, pliegos de condiciones y 
precios límites para contratar el 
servicio de subdistenoias milita
res durante un año prorrogable 
por tres meses, si conviene al Es
tado, se compromete á verificar 
el suministro de pan para las tro
pas y pienso para el ganado del 
Ejercito y Guardia ci vil estantes y 
transuentes en el cantón de Me
dina del Campo, con entera suje
ción á los pliegos de condiciones 
y á los precios siguientes;

Por cada ración de pan de seis
cientos treinta gramos...............

Por cada ración de cebada de 
cuatro kilogramos. ......................

Por cada ración do paja de seis 
kilogramos... ........................ ..... .

Acompañando el resguardo del 
depósito previo y el último recibo 
de la contribución industrial que 
satisface según el concepto en 
que comparece.

Procediendo los artículos que 
se compromete á suministrar de 
los mercados siguientes:.............

(Los precios han de poaerse en 
letra).
• (JEecha y firma del proponente ó 
apoderado.)

Imprenta del Hospicio provincial.
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